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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CATALUÑA

76057 Anuncio del Hospital Clínic de Barcelona relativo a la corrección de
errores  en  el  Pliego  de  Cláusulas  Administrativas  Particulares  del
expediente de contratación para el Suministro de material fungible para
Cirugía Vascular.

La Unidad de Contratación del Hospital Clínic de Barcelona comunica que, en
relación al  anuncio (exp.  17/0092) publicado en el  BOE número 295, de 5 de
diciembre de 2017, manifiesta que:

Respecto al anexo 2 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares:

Se corrige la celda de la denominación y requisitos técnicos del Lote 2 artículo
4, donde dice; "Catéteres balón para ATP, coaxiales (OTW), bajo perfil, de 4Fr x
100 cm, guía 0,014" Balón 3,0 mm x 150 mm, semidistendible, RBP 16atm, marcas
radioopaques. Estéril. Un solo uso. Sin látex" Debe decir:" Catéteres balón para
ATP, coaxiales (OTW), bajo perfil, diferentes medidas, guías de 0,035 ". Diferentes
tamaños de balón y RBP, semidistensibles, marcas radiopacas. Estériles. Un solo
uso. Sin látex".

Se modifica la celda de Base Imponible unitaria ofertada del Lote 17 artículo
21, permitiendo la oferta del precio con 4 decimales.

Barcelona, 21 de diciembre de 2017.- Anna Esplà, Técnico de la Unidad de
Contratación.
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